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Vista la constancia secretarial que antecede, y pese a que por parte del juzgado se 
omitió dar trámite al recurso de reposición presentado por la apoderada de la parte 
actora contra el auto de fecha 26 de octubre de 2021, el despacho se abstiene de 
tramitar el mismo, como quiera que en este asunto ya se emitió la decisión que 
fondo que puso fin al proceso, la cual es irrevocable e inmodificable de acuerdo con 
lo señalado en el art. 285 del CGP.  
 
Así mismo, no es del caso conceder el recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto, como quiera que nos hallamos en presencia de un proceso de única 
instancia. 
 
Se le pone de presente a la profesional que la Secretaría enlistó para sentencia el 
presente proceso, como se puede evidenciar en el micrositio web del juzgado en la 
página virtual de la Rama Judicial. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es del caso señalar que habrá de dejarse sin valor ni 
efecto el auto de fecha 26 de octubre de 2021 por el cual se relevó al curador ad 
litem FERNANDO TORRES JIMENEZ y las actuaciones derivadas con ocasión de 
su cumplimiento, como quiera que por error involuntario y dado que este proceso 
se digitalizó de manera incompleta sin que se anexara la contestación allegada en 
tiempo por el profesional en mención, se procedió a su relevo cuando no había lugar 
a ello, pues se garantizó el derecho de defensa del demandado al aportarse por el 
Dr. TORRES JIMENEZ la contestación a la demanda, en la cual no propuso 
excepción alguna.  
 
Así las cosas, se reitera, se deja sin valor ni efecto el auto de fecha 26 de octubre 
de 2021, teniendo en cuenta además, que los autos ilegales no atan al juez ni a las 
partes1. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 28 de 1979 M. P. Alberto Ospina Botero; 

Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 M. P. Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 

M. P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss; Sentencia 096 del 24 de mayo de 2001 M. P. Silvio Fernando Trejos 

Bueno, entre muchas otras. 


